
ARTÍCULO 454. PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN. La audiencia del juicio oral deberá ser
continua salvo que se trate de situaciones sobrevinientes de manifiesta gravedad, y sin existir otra
alternativa viable, en cuyo caso podrá suspenderse por el tiempo que dure el fenómeno que ha
motivado la suspensión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos propuestos, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-144-10 de 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

El juez podrá decretar recesos, máximo por dos (2) horas cuando no comparezca un testigo y
deba hacérsele comparecer coactivamente.

Si el término de suspensión incide por el transcurso del tiempo en la memoria de lo sucedido en
la audiencia y, sobre todo de los resultados de las pruebas practicadas, esta se repetirá. Igual
procedimiento se realizará si en cualquier etapa del juicio oral se debe cambiar al juez.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-059-10, mediante
Sentencia C-060-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt
Chaljub.

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-059-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Destaca el editor:

'Por supuesto que la interrupción de las audiencias de juzgamiento no es deseable en un
sistema penal acusatorio, ni debe convertirse en una práctica recurrente. Por el contrario, los
funcionarios judiciales deben garantizar la continuidad del juicio oral a efectos de acercarse,
lo antes posible, a la verdad de lo sucedido, e igualmente, para evitar situaciones que puedan
llegar a afectar a las víctimas y a los testigos. En efecto, no escapa a la Corte el hecho de que
la repetición de la práctica de pruebas puede lesionar los derechos de los intervinientes en el
proceso penal, en especial, cuando las víctimas sean niños o adolescentes.

'Así las cosas, la Corte considera que las normas acusadas no lesionan el derecho al debido
proceso. Sin embargo, insiste en señalar que la repetición de las audiencias de juzgamiento
debe ser excepcional y fundada en motivos serios y razonables, so pena de vulnerar los
derechos de las víctimas y testigos.'

TITULO VI.

INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES.



ARTÍCULO 455. NULIDAD DERIVADA DE LA PRUEBA ILÍCITA. Para los efectos del
artículo 23 se deben considerar, al respecto, los siguientes criterios: el vínculo atenuado, la fuente
independiente, el descubrimiento inevitable y los demás que establezca la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-591-05,  mediante
Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa.

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández.

ARTÍCULO 456. NULIDAD POR INCOMPETENCIA DEL JUEZ. Será motivo de nulidad
el que la actuación se hubiere adelantado ante juez incompetente por razón del fuero, o porque su
conocimiento esté asignado a los jueces penales de circuito especializados.

ARTÍCULO 457. NULIDAD POR VIOLACIÓN A GARANTÍAS FUNDAMENTALES. Es
causal de nulidad la violación del derecho de defensa o del debido proceso en aspectos
sustanciales.

<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> Los recursos de apelación pendientes
de definición al momento de iniciarse el juicio público oral, salvo lo relacionado con la negativa
o admisión de pruebas, no invalidan el procedimiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr.
Clara Inés Vargas Hernández, 'en el entendido de que se declarará la nulidad del proceso,
cuando se haya presentado en el juicio la prueba ilícita, omitiéndose la regla de exclusión, y
esta prueba ilícita haya sido el resultado de tortura, desaparición forzada o ejecución
extrajudicial  y se enviará a otro juez distinto'.

ARTÍCULO 458. PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD. No podrá decretarse ninguna nulidad
por causal diferente a las señaladas en este título.

LIBRO IV.

EJECUCION DE SENTENCIAS.

TITULO I.

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.

CAPITULO I.



EJECUCIÓN DE PENAS.

ARTÍCULO 459. EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. La ejecución
de la sanción penal impuesta mediante sentencia ejecutoriada, corresponde a las autoridades
penitenciarias bajo la supervisión y control del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
coordinación con el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad.

En todo lo relacionado con la ejecución de la pena, el Ministerio Público podrá intervenir e
interponer los recursos que sean necesarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-233-16 de 11 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de
la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos
conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido
varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión
se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni
las impuestas por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la
libertad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1086-08 de 5 de noviembre de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

ARTÍCULO 461. SUSTITUCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. El juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad podrá ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la
sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la sustitución de la
detención preventiva.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 6o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'6. En ningún caso el juez de ejecución de penas concederá el beneficio de sustitución de la
ejecución de la pena, previsto en el artículo 461 de la Ley 906 de 2004.

...'

ARTÍCULO 462. APLICACIÓN DE LAS PENAS ACCESORIAS. Cuando se trate de las
penas accesorias establecidas en el Código Penal, se procederá de acuerdo con las siguientes
normas:

1. Si se trata de la privación del derecho a residir en determinados lugares o de acudir a ellos, se
enviará copia de la sentencia a la autoridad judicial y policiva del lugar en donde la residencia se
prohíba o donde el sentenciado debe residir. También se oficiará al agente del Ministerio Público
para su control.

2. Cuando se trate de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas, se remitirán
copias de la sentencia ejecutoriada a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la
Procuraduría General de la Nación.

3. Si se trata de la pérdida de empleo o cargo público, se comunicará a quien haya hecho el
nombramiento, la elección o los cuerpos directivos de la respectiva entidad y a la Procuraduría
General de la Nación.

4. Si se trata de la inhabilidad para ejercer industria, comercio, arte, profesión u oficio, se
ordenará la cancelación del documento que lo autoriza para ejercerlo y se oficiará a la autoridad
que lo expidió.

5. En caso de la expulsión del territorio nacional de extranjeros se procederá así:

a) El juez de ejecución de penas, una vez cumplida la pena privativa de la libertad, lo pondrá a
disposición del Departamento Administrativo de Seguridad para que lo expulse del territorio
nacional, y

b) En el auto que decrete la libertad definitiva se ordenará poner a la persona a disposición del
Departamento Administrativo de Seguridad para su expulsión del territorio nacional.

Cuando la pena fuere inferior a un (1) año de prisión, el juez, si lo considera conveniente, podrá
anticipar la expulsión del territorio nacional.



El expulsado, en ningún caso, podrá reingresar al territorio nacional.

6. Si se tratare de la prohibición de consumir bebidas alcohólicas, sustancias estupefacientes o
psicotrópicas, se comunicará a las autoridades policivas del lugar de residencia del sentenciado
para que tomen las medidas necesarias para el cumplimiento de esta sanción, oficiando al agente
del Ministerio Público para su control.

7. Si se tratare de la inhabilidad especial para el ejercicio de la patria potestad, se oficiará al
Ministerio Público, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y a la Superintendencia de
Notariado y Registro para que haga las anotaciones correspondientes.

En los casos de privación del derecho de conducir vehículos y la inhabilitación especial para la
tenencia y porte de armas, se oficiará a las autoridades encargadas de expedir las respectivas
autorizaciones, para que las cancelen o las nieguen.

ARTÍCULO 463. INFORMES. La autoridad encargada de cumplir o vigilar el cumplimiento
de estas sanciones informará lo pertinente al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad.

ARTÍCULO 464. REMISIÓN. Los aspectos relacionados con la ejecución de la pena no
regulados en este código se regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario
y Carcelario.

CAPITULO II.

EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 465. ENTIDAD COMPETENTE. El tratamiento de los inimputables por
trastorno mental estará a cargo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a quien
corresponderá la ejecución de las medidas de protección y seguridad.

ARTÍCULO 466. INTERNACIÓN DE INIMPUTABLES. El juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad ordenará la internación del inimputable comunicando su decisión a la
entidad competente del Sistema General de Seguridad Social en Salud, con el fin de que se
asigne el centro de Rehabilitación. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, pondrá
a disposición del Centro de Rehabilitación el inimputable.

Cuando el inimputable no esté a disposición del Inpec, el despacho judicial debe coordinar con la
autoridad de policía y la respectiva Dirección Territorial de Salud su traslado al Centro de
Rehabilitación en Salud Mental autorizado por el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Si el inimputable queda a disposición de los parientes, estos se comprometerán a ejercer la
vigilancia correspondiente y rendir los informes que se soliciten; su traslado se hará previo el
otorgamiento de caución y la suscripción de la respectiva diligencia de compromiso.

La autoridad o el particular, a quienes se haya encomendado el inimputable, trimestralmente
rendirán los informes al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad.

ARTÍCULO 467. LIBERTAD VIGILADA. Impuesta la libertad vigilada, el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad comunicará tal medida a las autoridades policivas del lugar,



para el cumplimiento de lo dispuesto en el Código Penal, y señalará los controles respectivos.

ARTÍCULO 468. SUSPENSIÓN, SUSTITUCIÓN O CESACIÓN DE LA MEDIDA DE
SEGURIDAD. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, de oficio o a solicitud de
parte y previo concepto de perito oficial y de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal,
podrá:

1. Suspender condicionalmente la medida de seguridad.

2. Sustituirla por otra más adecuada si así lo estimare conveniente.

3. Ordenar la cesación de tal medida.

En caso de internación en casa de estudio o trabajo el dictamen se sustituirá por concepto escrito
y motivado de la junta o consejo directivo del establecimiento en donde se hubiere cumplido esta
medida, o de su director a falta de tales organismos.

El beneficiario de la suspensión condicional, o del cambio de la medida de seguridad por una de
libertad vigilada, deberá constituir caución, personalmente o por intermedio de su representante
legal, en la forma prevista en este código.

ARTÍCULO 469. REVOCATORIA DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL. En cualquier
momento podrá el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad revocar la suspensión con
dicional de la medida de seguridad o de la medida sustitutiva, cuando se incumplan las
obligaciones fijadas en la diligencia de compromiso, o cuando los peritos conceptúen que es
necesario la continuación de la medida originaria.

ARTÍCULO 470. MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA INDÍGENAS. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> Corresponde a los jueces de ejecución de penas y medidas
de seguridad disponer lo necesario para la ejecución de las medidas de seguridad aplicables a los
inimputables por diversidad sociocultural, en coordinación con la máxima autoridad indígena de
la comunidad respectiva.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés
Vargas Hernández, ' en el entendido de que esta norma será aplicable cuando el legislador
establezca la medida, respetando lo establecido en la sentencia C-370 de 2002.'.

CAPITULO III.

LIBERTAD CONDICIONAL.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

CAPITULO II. EJECUCIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas
en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado -a saber la  presunta configuración de
una omisión legislativa- por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-823-05 de 10 de
agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-665-05, en relación
con la acusación formulada en el presente proceso por la presunta vulneración del artículo 28
superior,  así como del artículo 13 y consecuentemente del preámbulo y de los artículos 1, 2,
4, 5 y 93 constitucionales.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-665-05 de 28 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 472. DECISIÓN. Recibida la solicitud, el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes, mediante providencia motivada en
la cual se impondrán las obligaciones a que se refiere el Código Penal, cuyo cumplimiento se
garantizará mediante caución.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-233-16 de 11 de mayo de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

El tiempo necesario para otorgar la libertad condicional se determinará con base en la pena
impuesta en la sentencia.

La reducción de las penas por trabajo y estudio, al igual que cualquier otra rebaja de pena que
establezca la ley, se tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta o que pudiere



imponerse.

ARTÍCULO 473. CONDICIÓN PARA LA REVOCATORIA. La revocatoria se decretará por
el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a petición de los encargados de
la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han violado las obligaciones contraídas.

CAPITULO IV.

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD.

ARTÍCULO 474. PROCEDENCIA. Para conceder la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el Código Penal y se fijará el término dentro
del cual el beneficiado debe reparar los daños ocasionados con el delito, salvo que haya bienes
secuestrados, decomisados o embargados, que garanticen íntegramente la indemnización.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la condena de ejecución condicional, salvo las excepciones de ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en las Sentencias C-665-05 y C-823-
05, mediante Sentencia C-932-05 de 6 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

En el mismo fallo, la Corte Constutucional se declaró INHIBIDA de fallar el aparte en letra
itálicae del inciso 2o. por ineptitud de la demanda.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado -a saber la  presunta configuración de
una omisión legislativa- por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-823-05 de 10 de
agosto de 2005, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-665-05, en relación
con la acusación formulada en el presente proceso por la presunta vulneración del artículo 28
superior,  así como del artículo 13 y consecuentemente del preámbulo y de los artículos 1, 2,
4, 5 y 93 constitucionales.  

En este fallo la Corte se declara INHIBIDA de fallar con respecto al aparte en letra itálica,
por la presunta vulneración del artículo 28 superior,  así como del artículo 13 y
consecuentemente del preámbulo y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 93 constitucionales, por inepta
demanda.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-665-05 de 28 de junio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 2o.>  Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional, salvo las excepciones de ley.

ARTÍCULO 475. EJECUCIÓN DE LA PENA POR NO REPARACIÓN DE LOS DAÑOS.
Si el beneficiado con la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin justa causa, no
reparare los daños dentro del término que le ha fijado el juez, se ordenará inmediatamente el
cumplimiento de la pena respectiva y se procederá como si la sentencia no se hubiere
suspendido.

ARTÍCULO 476. EXTINCIÓN DE LA CONDENA Y DEVOLUCIÓN DE LA CAUCIÓN.
Cuando se declare la extinción de la condena conforme al Código Penal, se devolverá la caución
y se comunicará a las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia o la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

CAPITULO V.

DISPOSICIONES COMUNES A LOS DOS CAPÍTULOS ANTERIORES.

ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. De existir motivos para
negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
dentro del término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
por auto motivado en los diez (10) días siguientes.

ARTÍCULO 478. DECISIONES. Las decisiones que adopte el juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad en relación con mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad
y la rehabilitación, son apelables ante el juez que profirió la condena en primera o única
instancia.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-233-16 de 11 de mayo de 2016, Magistrado Ponente
Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-756-14 de 15 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Iván Palacio Palacio.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-538-11 de 6 de julio de 2011 de 2011, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-1061-08 de 29 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-880-08 de 10 de septiembre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 479. PRÓRROGA PARA EL PAGO DE PERJUICIOS. Cuando el beneficiado
con la condena de ejecución condicional no hubiere cumplido la obligación de indemnizar los
perjuicios dentro del término señalado, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, a
petición justificada, podrá prorrogar el plazo por una sola vez. Excepcionalmente podrá conceder
un segundo plazo. Si no cumpliere se ejecutará la condena.

CAPITULO VI.

DE LA REHABILITACIÓN.

ARTÍCULO 480. CONCESIÓN. La rehabilitación de derechos y funciones públicas la
concederá el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, previa solicitud del condenado
de acuerdo con las normas del presente capítulo y dentro de los plazos determinados por el
Código Penal.

La providencia que concede la rehabilitación será publicada en la Gaceta Oficial del respectivo
departamento.

ARTÍCULO 481. ANEXOS A LA SOLICITUD DE REHABILITACIÓN. Con la solicitud de
rehabilitación se presentarán:

1. <Numeral INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y en los
términos señalados en la providencia, en cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las
sentencias condenatorias> Copias de las sentencias de primera, de segunda instancia y de
casación si fuere el caso.

Notas del Editor



- Destaca el Editor lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-
215-16 de 28 de abril de 2016, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa:
(Comunicado de Prensa)

'(...) la Corte Constitucional precisó además que la resolución de la sentencia C-792 de 2014
solo es aplicable a los casos que reúnan tres condiciones: (i) que se trate de condenas
impuestas por primera vez en segunda instancia, (ii) en procesos penales ordinarios regulados
por la Ley 906 de 2004, (iii) y respecto de providencias que no se encuentren ejecutoriadas
para el 24 de abril de 2016 (...)'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado INCONSTITUCIONAL por omisión legislativa, con efectos diferidos y
en los términos señalados en el numeral segundo de la parte resolutiva de la providencia, en
cuanto omite la posibilidad de impugnar todas las sentencias condenatorias; y EXEQUIBLE
el contenido positivo de la misma disposición, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-792-14 de 29 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo
Guerrero Pérez.

Establece el numeral 2o. de la parte resolutiva de la sentencia (subrayas del editor):

'SEGUNDO: EXHORTAR al Congreso de la República para que, en el término de un año
contado a partir de la notificación por edicto de esta sentencia, regule integralmente el
derecho a impugnar todas las sentencias condenatorias. De no hacerlo, a partir del
vencimiento de este término, se entenderá que procede la impugnación de todas las
sentencias condenatorias ante el superior de quien impuso la condena'.

Nota del editor: Esta sentencia fue fijada en el Edicto No. 49 de 24 de abril de 2015.

2. Copia de la cartilla biográfica.

3. Dos declaraciones, por lo menos, de personas de reconocida honorabilidad, sobre la conducta
observada después de la condena.

4. Certificado de la entidad bajo cuya vigilancia hubiere estado el peticionario en el período de
prueba de la libertad condicional o vigilada, si fuere el caso.

5. Comprobación del pago de los perjuicios civiles cuando fuere posible.

6. Certificado del Departamento Administrativo de Seguridad y de la Procuraduría General de la
Nación.

ARTÍCULO 482. COMUNICACIONES. La providencia que concede la rehabilitación de
derechos y funciones públicas, se comunicará a las mismas entidades a quienes se comunicó la
sentencia y a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que hagan las anotaciones del caso.
En los demás eventos se procederá conforme a la naturaleza del derecho restringido.

ARTÍCULO 483. AMPLIACIÓN DE PRUEBAS. El juez de ejecución de penas y medidas de



seguridad que deba resolver la solicitud de rehabilitación puede pedir ampliación o ratificación
de las pruebas acompañadas al memorial respectivo y practicar de oficio las pruebas que estime
pertinentes, dentro de un plazo no mayor de diez (10) días.

LIBRO V.

COOPERACION INTERNACIONAL.

CAPITULO I.

EN MATERIA PROBATORIA.

ARTÍCULO 484. PRINCIPIO GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley
1453 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> Las autoridades investigativas y judiciales
dispondrán lo pertinente para cumplir con los requerimientos de cooperación internacional, por
conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, que les sean solicitados de conformidad con la
Constitución Política, los instrumentos internacionales y leyes que regulen la materia.

PARÁGRAFO. El requerimiento de una persona, mediante notificación roja, a través de los
canales de la Organización Internacional de Policía Criminal, Interpol, tendrá eficacia en el
territorio colombiano. En tales eventos la persona retenida será puesta a disposición del despacho
del Fiscal General de la Nación, en forma inmediata.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 64 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.110 de 24 de junio de 2011.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 484. Las autoridades investigativas y judiciales dispondrán lo pertinente para
cumplir con los requerimientos de cooperación internacional que les sean solicitados de
conformidad con la Constitución Política, los instrumentos internacionales y leyes que
regulen la materia, en especial en desarrollo de la jurisdicción de la Corte Penal
Internacional.

PARÁGRAFO. El requerimiento de una persona, mediante difusión o circular roja, a través
de los canales de la Organización Internacional de Policía Criminal INTERPOL, tendrá
eficacia en el territorio colombiano. En tales eventos la persona retenida será puesta a
disposición del despacho del Fiscal General de la Nación, en forma inmediata.

La Fiscalía General de la Nación comunicará inmediatamente al Ministerio de Relaciones
Exteriores para lo pertinente y librará, en término no superior a dos (2) días hábiles, la orden
de captura con fines de extradición si fuere del caso, a tenor de lo dispuesto en el artículo 509
de este código.

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

PARÁGRAFO ...



<INCISO 2o.> La Fiscalía General de la Nación comunicará inmediatamente al Ministerio de
Relaciones Exteriores para lo pertinente y librará, en término no superior a dos (2) días
hábiles, la orden de captura con fines de extradición si fuere del caso, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 508 de este código.

ARTÍCULO 485. SOLICITUDES DE COOPERACIÓN JUDICIAL A LAS
AUTORIDADES EXTRANJERAS. Los jueces, fiscales y jefes de unidades de policía judicial
podrán solicitar a autoridades extranjeras y organismos internacionales, directamente o por los
conductos establecidos, cualquier tipo de elemento material probatorio o la práctica de
diligencias que resulten necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para un caso que esté
siendo investigado o juzgado en Colombia. Las autoridades concernidas podrán comunicarse
directamente a fin de determinar la procedencia de las actuaciones relacionadas en la solicitud.

En la solicitud de asistencia se informará a la autoridad requerida los datos necesarios para su
desarrollo, se precisarán los hechos que motivan la actuación, el objeto, elementos materiales
probatorios, normas presuntamente violadas, identidad y ubicación de personas o bienes cuando
ello sea necesario, así como las instrucciones que conviene observar por la autoridad extranjera y
el término concedido para el diligenciamiento de la petición.

ARTÍCULO 486. TRASLADO DE TESTIGOS Y PERITOS. Una vez agotados los medios
técnicos posibles tales como el dispositivo de audiovideo u otro similar, la autoridad competente
solicitará la asistencia de los testigos o peritos que sean relevantes y necesarios para la
investigación y el juzgamiento, pero la parte interesada correrá con los gastos.

Los testigos y peritos declararán en el juicio oral, con sujeción a las disposi ciones de este
código.

PARÁGRAFO. Los fiscales o jueces, conforme a las reglas del presente código y con
observancia de los conductos legalmente establecidos, podrán solicitar el traslado a territorio
extranjero para la práctica de actuaciones de su competencia. Para tal efecto se procederá una vez
agotados los medios técnicos posibles previstos en el inciso anterior. En todos los casos deberá
solicitarse el traslado, previa autorización de las autoridades extranjeras legitimadas para
otorgarla.

Igualmente los jueces y fiscales, en la investigación y juzgamiento y dentro del ámbito de su
competencia, podrán requerir directamente a los funcionarios diplomáticos y consulares de
Colombia en el exterior para la obtención de elementos materiales probatorios o realizar
diligencias que no resulten incompatibles con los principios expresados en este código.

El Fiscal General de la Nación podrá autorizar la presencia de funcionarios judiciales extranjeros
para la práctica de diligencias en el territorio nacional, con la dirección y coordinación de un
fiscal delegado y la asistencia de un representante del Ministerio Público.

ARTÍCULO 487. DELITOS TRANSNACIONALES. Cuando se trate de delitos que revistan
una dimensión internacional, la Fiscalía General de la Nación podrá hacer parte de una comisión
internacional e interinstitucional destinada a colaborar en la indagación o investigación.

El Fiscal General de la Nación podrá celebrar con sus homólogos de otras naciones actos
dirigidos a fortalecer la cooperación judicial, así como intercambiar tecnología, experiencia,



capacitación o cualquier otra actividad que tenga propósitos similares.

ARTÍCULO 488. FACULTADES PARA EVITAR DILACIONES INJUSTIFICADAS. Las
autoridades encargadas de la investigación y el juzgamiento, tendrán amplias facultades para
evitar dilaciones durante el trámite de las solicitudes de asistencia judicial, tomando las
decisiones que sean necesarias.

ARTÍCULO 489. LÍMITE DE LA ASISTENCIA. Se podrá prestar asistencia judicial penal,
incluso si la conducta por la cual se solicita no se encuentra tipificada por el derecho interno,
salvo que resulte contraria a los valores y principios consagrados en la Constitución Política de
Colombia.

PARÁGRAFO. La extinción del derecho de dominio o cualquier otra medida que implique la
pérdida o suspensión del poder dispositivo sobre bienes, declarada por orden de autoridad
extranjera competente, podrá ejecutarse en Colombia.

La decisión que ordena la extinción del derecho de dominio, comiso o cualquier medida
definitiva, será puesta en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación. Esta determinará si
procede la medida so licitada, caso en el cual la enviará al juez competente para que decida
mediante sentencia.

El Fiscal General de la Nación podrá crear un fondo de asistencia judicial internacional al que se
lleven estos recursos, sin perjuicio de lo que corresponda al Fondo para la inversión social y
lucha contra el crimen organizado.

CAPITULO II.

LA EXTRADICIÓN.

ARTÍCULO 490. LA EXTRADICIÓN. La extradición se podrá solicitar, conceder u ofrecer
de acuerdo con los tratados públicos y, en su defecto con la ley.

Además, la extradición de los colombianos por nacimiento se concederá por los delitos
cometidos en el exterior, considerados como tales en la legislación penal colombiana.

La extradición no procederá por delitos políticos.

No procederá la extradición de colombianos por nacimiento cuando se trate de hechos cometidos
con anterioridad al 17 de diciembre de 1997.

ARTÍCULO 491. CONCESIÓN U OFRECIMIENTO DE LA EXTRADICIÓN. Corresponde
al gobierno por medio del Ministerio del Interior y de Justicia, ofrecer o conceder la extradición
de una persona condenada o procesada en el exterior, salvo en los casos contemplados en el
artículo anterior.
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